
AUXILIAR DE CONVERSA

La  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación,  en  su
redacción dada por La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre,
para la mejora de la calidad educativa, establece entre sus fines la
formación en la interculturalidad, así como la capacitación en una o
más  lenguas  extranjeras  dentro  de  un  contexto  amplio  de
participación activa en la vida económica, social y cultural. En este
sentido,  el  conocimiento  de  idiomas  extranjeros  favorece  el
intercambio  de  experiencias  y  el  contacto  internacional  en  una
sociedad cambiante que requiere flexibilidad y adaptación. Como
desarrollo  de  estos  principios,  el  programa  para  auxiliares  de
conversación  extranjeros  en  centros  del  sistema  educativo
español, de larga trayectoria ya, incide en la mejora de la calidad
de  la  enseñanza  de  lenguas,  al  incorporar  al  funcionamiento
ordinario de las enseñanzas regladas, a auxiliares que favorecen el
aprendizaje  de  lenguas  extranjeras;  así  mismo,  fomenta  el
conocimiento y la difusión de la educación, la lengua y la cultura
españolas  en  el  exterior  por  parte  de  los  participantes,  y
repercute en el profesorado español al permitir su integración en
programas educativos bilaterales,  promoviendo el intercambio de
experiencias,  la  mejora  de  la  competencia  lingüística  y  el
conocimiento  de  otras  culturas.  Por  otro  lado,  este  programa
responde a una demanda de la sociedad española, al proporcionar
una  educación  de  calidad  orientada  a  los  retos  actuales  en  un
contexto internacional globalizado. 
Sus  fines  y  el  desarrollo  coinciden  con  lo  reconocido  en  los
caracteres de la acción exterior educativa del Estado, tal y como
se recogen en el artículo 26 de Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la



Acción y del Servicio Exterior del Estado, por lo que el Ministerio
de  Educación  y  Formación  Profesional,  en  ejecución  de  las
previsiones  de  esta Ley,  es  el  competente  para  favorecer  la
formación del futuro profesorado de idiomas, el plurilingüismo y el
aumento  del  nivel  de  comprensión  y  expresión  oral  en  lenguas
extranjeras en el sistema educativo y en la sociedad, elementos
clave  para  la  verdadera  consideración  de  la  Educación  como
Derecho Fundamental, tal y como se reconoce en el artículo 27 de
la Constitución Española. El Ministerio de Educación y Formación
Profesional,  en  virtud  de  lo  reconocido  en  el  Real  Decreto
498/2020, de 28 de abril, (B.O.E. del 1 de mayo), por el que se
desarrolla  la  estructura  orgánica  básica  del  Ministerio  de
Educación  y  Formación  Profesional,  tiene  encomendadas  las
competencias de propuesta y ejecución de la política del Gobierno
en materia educativa, incluida su dimensión internacional. En virtud
del  Real  Decreto  1027/1993,  de  25  de  junio  (B.O.E.  del  6  de
agosto), por el que se regula la acción educativa en el exterior, y en
aplicación  de  los  Convenios  Bilaterales  de  Cooperación  Cultural,
Científica y Técnica, de los Memorandos suscritos entre España y
Alemania,  Andorra,  Australia,  Austria,  Bélgica,  Brasil,  Bulgaria,
Canadá,  China,  Dinamarca,  Estados Unidos,  Federación  de Rusia,
Filipinas,  Finlandia,  Francia,  Hungría,  India,  Irlanda,  Italia,
Luxemburgo,  Malta,  Marruecos,  Noruega,  Nueva  Zelanda,  Países
Bajos, países de Oceanía (Fiyi,  Islas Salomón, Tonga y Vanuatu),
Polonia,  Portugal,  Reino  Unido,  Singapur,  Suecia,  Suiza  y  Túnez,
además de los suscritos con instituciones académicas de terceros
países, así como cualquier otro que pueda formalizarse durante el
plazo  de  la  presente  convocatoria,  anualmente  se  procede  a
convocar plazas para auxiliares de conversación extranjeros que
desempeñarán su tarea en centros educativos públicos del sistema
educativo español.


